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Factura: 001-002-0000901 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escillura N": 2018170: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OT O;  [23DE MAYO DEL 2018, (1: 

OVORGADO POR 
de Naclonalld Persona que Persona NombresiRazón soclal Tipo Interviniente (dentidad Identificación | ad Calidad |.” represonta 

POR SUS 
Natural — [WU BOYANO : DERECHOS PASAPORTE EA4652075 CHINA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de Persona que Persona Nombres/Rezón soctal Tipo interviniente Wentidad Idontíficación ad Calidad topresanta 

SUS PROPIOS 
Natural — | LI WEIQUN DERECHOS PASAPORTE EC4956730 — [CHINA (A) 

Parcoquia 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTO O 

CONTRATO; 

    NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA           
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: TRIGÉSIMA Ni Puct 
TA 2 e LN 

Tira: 
3 

4 .CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

5 LA COMPAÑÍA VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. 

6 - Que: otorga: 

7 BOYANG WU 

8 A favor de: 

9 WEIQUN LIU 

10 Cuantía: 

nl USD. $ 40.000,00 

12 Dí 3. copias 

13 

14 

15 

16 

7 

18 8664665666664 APM ££5£858£E588588£8 

JS En la ciudad de San. Francisco de. Quíto, 

2M Distrito Metropolitano, Capital de la   
21 República del Ecuador, el día de hoy! 

22 miércoles veintitrés (23) de Mayo del año dos 

23 mil dieciocho, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

24 PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta 

25 del Cantón Quito, comparecen por una parte, 

26 en calidad de Cedente, el señor BOYANG WU, 

27 guíen declara ser de estado civil soltero,   
22 por sus prapios derechos, correo electrónico h 

f
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13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

21 

28 

wubo1991fyahoo.es, teléfono cero nueve nueve 

siete cuatro seis cinco cinco tres cinco, 

domiciliado en la calle Diez de Agosto y 

Buenos Aires de la ciudad de Quito; y, por 

otra parte, en calidad de Cesionario, el 

señor WEIQUN LIU, quien declara ser de estado 

civil” soltero, por sus propios derechos; 

correo electrónico wei liu ecfhotmail.conm, 

teléfono cero nueve ocho nueve ocho uno ocho 

siete nueve uno, domiciliado en la calle 

Hermano Miguel OE nueve ocho nueve y calle 

José López, de la ciudad de Quito; a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus pasaportes y que se agregan 

como habilitantes a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad china, 

inteligentes en el idioma castellano, mayores 

de edad, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejerce; y, advertidos que 

fueron por má, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, 

de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: “SEÑORA 

NOTARIA: En “el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase agregar la 

cesión de participaciones de la sociedad 

mercantil denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX 

CIA. LTDA., contenida en las siguientes 

   



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 0% 
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NOTARIA l cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES :- - 
" TRIGÉSIMA do, NOTA MIA 36 E 

SEXTA 2 Comparecen de manera libre, conscie EY 
: . A TREN 

  

3 voluntaria, por convenir a sus interese. 

4 comunes: UNO.,UNO, En calidad de CEDENTE, el 

  

5 señor BOYANG WU, portador del pasaporte chino 

6 EA cuatro ocho cinco dos nueve siete cinco, 

7 con " veintiséis años de edad, 

g profesión/ocupación inversionista, estado 

9 civil soltero, con correo electrónico 

to  wubo1991fyahoo.es, número telefónico cero 

1 nueve nueve siete cuatro seis cinco cinco 

12 tres cinco, domiciliado en la calle Diez de 

13 Agosto intersección Buenos Aires de la ciudad 

14 de Quito, por sus propios derechos. UNO.DOS,- 

15 En calidad de CESIONARIO, el señor WEIQUN 

l6 LIU, portador del pasaporte chino EC cuatro: 

17 nueve cinco seis siete tres cero, con treinta. 

18 y tres años de edad, profesión/ocupación 

19 inversionista, estado. civil soltero, con 

20 correo electrónico wei liu ecfhotmail.com, 

21 número telefónico cero nueve ocho nueve ocho ! 

22 uno ocho siete nueve uno, domiciliado en la 

23 calle Hermano Miguel numeración OE nueve ocho 

24 nueve intersección calle José López de la 

25 ciudad de Quito, por sus propios derechos. 

26 Los comparecientes son mayores de edad, 

2 hábiles en derecho para contratar Y   
28 obligarse, de nacionalidad china inteligentes Ñ
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en el idioma español, sin ninguna condición 

modificativa a la capacidad jurídica ni 

limitación para obrar, domiciliados en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

República del Ecuador. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO,- VIENTO TEXTIL 

VIENTEX CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el octavo día del 

mes de Febrero del año dos mil diecisiete 

ante el Doctor Pool José Martínez Herrera, 

Notario Público  GCuadragésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito de ese 

momento, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito con fecha veinte y cuatro 

de igual mes y año, bajo repertorio ochenta y 

dos ochenta, número de inscripción 

ochocientos veinte y cuatro. DOS.DOS.- VIENTO 

TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA., celebró cesión “de 

participaciones sociales mediante instrumento 

público otorgado el trece de abril del dos 

mil diecisiete, ante la Abogada María Augusta 

Peña Vásquez, Notaria Pública Trigésima Sexta 

del cantón Quito, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil respectivo el vigésimo día 

de iguales mes y año, bajo repertorio uno 

siete cinco siete cuatro y número de 

inscripción trescientos cuarenta y ocho. 

DOS.TRES.- VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA., 

Me.    



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 

          
NOTARIA 

NOTARIA 1 llevó a cabo aumento de capital y refo a dea, 6 
" TRIGÉSIMA my sueo. pe A ¿) SEXTA 2 estatuto social según escritura pÚRiA “ 

3 otorgada el seis de octubre del dos 

4 diecisiete, ante la Abogada María Augusta 

  

s Peña Vásquez, Notaria Pública Trigésima Sexta 

6 del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

7 Registro Mercantil respectivo el trece de 

8 octubre del mismo año, bajo repertorio cuatro 

9 nueve dos tres uno y número de inscripción 

106 cuarenta y seis cuarenta y dos. DOS.CUATRO.- 

11 VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA,, mediante 

12 Acta de Junta General Universal de Socios 

13 celebrada con fecha quince de mayo del dos 

KM mil dieciocho, decidió por unanimidad ACEPTAR 

I5 por consentimiento unánime, la libre 

16 decisión, consciente y voluntaria de efectuar- 

17 la cesión de participaciones que se solemniza 

18 por este instrumento. TERCERA: CESIÓN DE 

19 PARTICIPACIONES SOCIALES,.- Sobre la base de 

22 los antecedentes expuestos, el señor BOYANG 

21 WU. cede la totalidad de las cuarenta : 

2 participaciones sociales cada una de ellas de 

23 un valor nominativo e indivisible de UN MIL 

24 DÓLARES CON CERO CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que sobre la persona 

26 jurídica de derecho privado denominada VIENTO 

27 TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. posee, en favor del   28 ciudadane chino WEIQUN LIU. Por cuyo motivo, h
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la tabla con la nómina de socios queda como a 

continuación se indica: ==" o 

  

  

  

    
    

! PARTICIPACIONES 
nomeres y | POCUMENTOS CAPITAL SOCIALES TIPO DE 
APELLIDOS DE SOCIAL (VALOR INVERSIÓN 

IDENTIFICACIÓN NOMINAL: $ 
1.000,00 c/u) 

. EXTRANJERA 
ZHIPENG LIU | Cl: 1757036148 $37.000,00 37 DIRECTA 

EXTRANJERA 
HUANG HUAN | P:E53591925 $30.000,00 38 DIRECTA 

, EXTRANJERA WEIQUN LIU | P:EC4956730 $ 40.000,00 40 DIRECTA 

TOTAL ad 
$115.000,00 115         
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta: 

Acta de Junta General Universal de Socios 

celebrada con fecha quince de mayo del dos mil 

dieciocho debidamente suscrita por todos los 

participantes en ella; Nombramiento de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía; 

Certificado suscrito por el Gerente General, 

según lo dispone el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, del cual se desprende que la 

Cesión de Participaciones Sociales constante en 

el presente contrato se ha efectuado en forma 

legal con el consentimiento unánime de la 

totalidad del capital social reunido en la 

mencionada Junta. QUINTA: DECLARACIONES,- El 

cedente declara bajo juramento haber recibido 

f 

   



Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc.      
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NOTARIA 

Va 
. . na NAS IT del cesionario a entera satisfacción de a o, 

: PUTO mun 

? : . : a 
PAN 2 los valores de las participaciones soclaleslmivé. 

SEXTA 
3 cedidas, sín reclamo de ninguna de las partes, 

4 quienes además ratifican su “consentimiento y 

5 voluntad sobre el acto societario realizado, 

  

6 sin: que se hayan reservado ventaja ni provecho 

7 alguno en el mismos. SEXTA: INSCRIPCIÓN.- .En 

g8 cumplimiento de la normativa vigente, para el 

9 perfeccionamiento legal de estos actos 

lo societarios, la. presente Escritura Pública se 

ll anotará al margen del instrumento público 

1. constitutivo y será inscrita en el Registro 

13 Mercantil; para lo cual, se tomará en cuenta la 

14 autorización conferida al Doctor Rodrigo .Hernán 

15 Egas Pazmiño o a quien él delegue. Usted señora 

o 16 Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

17. de estilo para la plena validez y eficacia de 

18 esta escritura. " HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

19 textualmente. La compareciente ratifica la 

20 minuta inserta, la misma que se encuentra 

21 firmada por el Doctor Rodrigo Egas Pazmiño, con 

22 matrícula profesional número tres mil 

23 doscientos ochenta y ocho del Colegio de 

24 Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

25 esta escritura pública se observaron los 

26 preceptos legales que el caso requiere y leída 

27 que les fue a los comparecientes, éstos se   
28 afirman - y ratifican en todo su contenido, ñ



  

J firmando para constancia junto conmigo, en 

. 2 unidad de acto, quedando ' incorporada al 

3 ¡protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

4 fe, 

8 Al Y 

9 PASAPORTE. 
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23 NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M, 

24 RAZON: FACTURA No.000090193-000090194 

25 
O 

26 SU 

27 TFR    



Quito D.M,, 28 de Abril del 2017 

Sefor 

HUANG HUAN 
De mi consideración, 

  

Cúmpleme comunicarle a través de la presente misiva, que la Junta General Universal de 

Soclos de VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA.LTDA, con Registro Único de Contribuyentes 

111792749654001, llevada a cabo en la fecha actual, decidió por unanimidad de votos, 

elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la mencionada compañifa por un 

período estatutarlo de TRES AÑOS, de conformidad con lo establecido en el estatuto 

socíal que la rige; deblendo en consecuencia, ostentar la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma y cumpli con lo previsto en el artículo 20 de) Estatuto Soclal 
de la compañía. 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA, LTDA, fue constltuida mediante escritura pública otorgada 

el octavo día del mes de Febrero del año dos mil diecisiete ante el Doctor Pool José Martínez 
Herrera, Notarlo Público Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito de ese 
momento, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito con fecha velnte y cuatro de 
Igual mes y año, bajo repertorio número 8280, número de inscripción 824. 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA,LTDA, celebró cesión de participaciones soclales el 13 de 
Abril del 2017 ante la Abogada Marta Augusta Pefía Vásquez, Notaria Páblica Trigésima 
Sexta del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo lugar el día 
20 de Iguales mes y año, en el repertorlo 17574 con el número 348, 

Usted, señor HUANG HUAN, se servirá dar aceptación al ple de la presente. 

Alentam ite, 

Esteñán Paúl Egas Figueroa 
Secretario Ad Hoc 
CC: 1720369675 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX 
CIA.LTDA. y prometo desempefíarlo fielmente, 

En Quito D.M,, a 28 de Abril del 2017,-   X EA de 
HUANG HUAN 
P: B53591925



  

RÁMITE NÚMERO: 27799 

a en 10 .       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: [21232 
-BECHA DEINSCRIFCIÓN: 15/05/2017 
"NÚMENO. DEINSOAIRCIÓN” ¿6878 
REGISTROS: 2 35. 79 0.7] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR; | HUANG HUAN 
IDENTIFICACIÓN: ES3591925 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO([Afios): 3   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 824 DEL 24/02/2017.- NOT. 48 DEL 08/02/2017 SP | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN PLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

    
  

    

en PROCESO DE INSCRIECIÓN, SEGÚN LA NOSMATIVA VIGENTE, Ayo Ragistra 
> a $ y 

FECHA Elnnsión: QUITO/Á15 5 0Í(s DEL MES DE MAYO DE 2017 y ll * $ Y 
5 di E 

> jog ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OS o 
PESTO DÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 24 e 

cant deb can 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 

NO TARÍA T RIGÉSIMA SEXTA..- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE quela fotecopia que antecede 
está conforme con el original que me fue presentado 
en: =[- Foja(s) útiles) 

Quilo-bM,a 23 MAYO 2018 

Página 1 de 1 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA MOS JENTO 

   TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. o NOVA a E 

L  INICIO- Sean 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, domicilio principal de 
VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA,, con Registro Único de Contribuyentes 1792740654001, 

al décimo quinto día del mes de Mayo del año dos mil dieciocho, en las oficinas de la compañía, ubicadas 
en la Avenida 10 de Agosto N1G-27 intersección calle Buenos Aires, siendo las 18H00am se reúnen los 

socios de la misma, en modalidad UNIVERSAL, conforme al procedimiento previsto en el Estatuto 

Social de la misma y en la Ley de Compañías. 

IT. ORDEN DEL DÍA.- 

* . El socio, señor ZHIPENG LIU, en su calidad de presidente ejecutivo de la compañía preside la sesión 

  

. según el artículo 18 del Estatuto Social, actuando como Secretario el Gerente General señor Huang 

Huan. Se consulta a los presentes para instalarse en Junta General Universal de Socios, a efecto de tratar 

el siguiente orden del día: 

e DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DEL SOCIO BOYANG WU EN FAVOR DEL SOCIO WEIQUN LJU, 

TI,  QUORUM REGLAMENTARIO. 

Secretaría, a solicitud de la Presidencia, certifica que se encuentra presente el ciento por ciento del Capital 

Social de VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA,, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

    
  

> PARTICIPACIONES 
NomBres Y | ? oca TOS CAPITAL, SOCIALES TIPO DE INVERSIÓN 
APELLIDOS . SOCIAL (VALOR NOMINAL: 

IDENTIFICACIÓN $ 1.000,00 c/u) 

ZHIPENGLIO | crizsrosci18 $ 97.000.00 5 EXTRANJERA DIRECTA 

HUANG HUAN PerSI501925 $38.000,00 58 EXTRANJERA DIRECTA 

BOYANG PU Pe EM1859978 5 40.000,00 40 EXTRANJERA DIRECTA 

TOTAL EXTRANJERA DIRECTA 
$1 15.000,00 115         
  

Presidencia, somete a consideración de los asistentes el orden del día, el mismo que es aprobado por 

unanimidad, declarándose válidamente constituida la sesión. 

-



  

IV. — DESARROLLO.- 

La Junta se desarrolla de la siguiente manera: A. 
. . . ps e 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

. SOCIALES DEL SOCIO BOYANG WU EN FAVOR DEL SOCIO WEIQUN LIU, 

Toma la palabra el socio BOYANG WU, quien tnanifiesta ante los presentes su moción en el sentido 

que es su deseó libre, consciente y voluntario, ceder la totalidad de las 40 participaciones sociales, cada 
una de ellas de un valor nominativo e indivisible de UN MIL DÓLARES CON 00/ 100 CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000.00) que sobre la persona jurídica de 

derecho privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA.LTDA. posee, en favor del ciudadano 

chino WEIQUN LIU con pasaporte EC4956780. Ante lo cual, los socios reunidos solemmemente de 

conformidad con la normativa legal aplicable al respecto, considerando que dicho acto societario es válido 

y legítimo, manifiestan su expresa aceptación y consentimiento sobre las decisiones expuestas, 

recordando el señor ZHIPENG LIU que la nómina de socios se modificará como consecuencia del acto 

societario referido y quedará como se ilustra a continuación: 

  

  

  

    
  

PARTICIPACIONES 
NOMBRES Y POCUNEN TOS CAPITAL SOCIALES TIPO DE INFERSIÓN 
APELLIDOS SOCIAL (VALOR NOMINAL: . IDENTIFICACIÓN $ 1.000,00 c/u) 

ZHIPENGLIU | cr i7srosct4s $97.000 sr EXTRANJERA DIRECTA 

xr) RECTA HUANG HUAN P:ESS591925 $39.000,00 $8 EXTRANJERA DIRECT 

IVEIQUN LAU Pr EC4056730 $ 10.000,00 40 EXTRANJERA DIRECTA 

TOTAL EXTRANJERA DIRECTA 
$1 15.000,00 us         
  

En tal virtud, quien preside esta junta, por cuanto, ha sido bien recibido lo expuesto, sugiere pasar a la 
resolución. 

v. PARTE RESOLUTIVA.- 

Los socios reunidos, en ejercicio de la atribución que les confiere el artículo séptimo del Estatuto Social 

de la compañía; considerando, que los planteamientos expuestos son legales según el artículo 113 de la 

Ley de Compañías, deliberan y resuelven por unanimidad: : 

+ ACEPTAR por consentimiento uánime, la decisión libre, consciente y voluntaria del socio 

BOYANG WU, para ceder la totalidad de las 40 participaciones sociales, cada una de ellas de un 

valor nominativo e indivisible de UN MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000,00) que sobre la persona jurídica de derecho 

privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA, LTDA. posee en favor del ciudadano 

chino WEIQUN LIU.    



+ AUTORIZAR al Dr. Rodrigo Hernán Egas Pazmiño, para que efectúe todos. 
suficientes y necesarios hosta-el perfeccionamiento jurídico del acto societ 
respectiva inscripción del mismo en el Registro Mercantil de Quito. 

     
A mn. INCAS 2     

a as 
Concluido y aprobado que ha sido el orden del día de esta Junta, la Presidencia concedé un recéso de 

treinta minutos para que el Secretario redacte el acta, 

Reinstalada la Junta, se da fectura del actaz la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna. 

Por haberse tratado cl único punto del orden.del día, la Presidencia da por terminada la Junta General 

Universal de Socios, a las 16430 horas. : 

Para constancia de todo lo actuado firman los asistentes conjuntamente con el Secretario que certifica. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 15 de Mayo del 2018.- 

  

  

  

  

      

INTERVINIENTES 7 FIRMA 
NOMBRES, APELLIDOS, DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 
BOTANG IVU 
P: EA4852975 IZ .BO) 
Socio XK f Y A 

"| ZHIPENG LIU . ! 
CI:175708614-8 . 

SOCIO / PRESIDENTE AER 

¡HUANG HUAN 7 EN 
P: E 63591925 + y, : 
SOCIO / GERENTE GENERAL / SECRETARIO ñA HR 

. o o 
 



CERTIFICACIÓN 

HUANG HUAN, con pasaporte chino P53591925, en calidad de Gerente General, por 
tanto, titular de la representación legal, judicial y extra judicial de la persona jurídica de 
derecho privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA., con Registro 
Único de Contribuyentes 1792749654001, ubicada en la Avenida 10 de Agosto N16-27 
intersección calle Buenos Aires, tengo a bien certificar: 

I.. Que el acto societario de la referida compañía, por el cual, el señor BOYANG WU 
cedió la totalidad de sus participaciones sociales al ciudadano chino WEIQUN LTU, 

se ha realizado en legal y debida forma con el consentimiento del total del capital 
social de la misma, observando lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, esto es, de todos los socios reunidos en Junta General Universal De Socios 

celebrada con fecha actual. 

En Quito D.M., a 15 de Mayo del 2018 

Atentamente, 

Ha 
HUANG HUAN 
P53591925 
GERENTE GENERAL 
VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA, LTDA, 
RUC 1792749654001 

   



   
  

SOCIEDADES 

WUMERO RUC: 1792749654001 

RAZON SOCIAL: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA LTDA - 

HOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: SHI YONGHUA 

CONTADOR: ATI CALLE VICENTE GONZALO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/04/2017 FEG, CONSTITUCION: 2410212017 
. FEC. INSCRIPCION: 0710412017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Pasroqula: SAN ROQUE Barro; EL EJIDO Calle; AVE 10 DE AGOSTO Número: N16- 
27 Intersección: BUENOS AIRES Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE EL EJIDO Telefono Trabajo: 022542550 Emali: 
textilvpyahoo,com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURÍSDICCION: VZONA 9 PICHINCHA 
    

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en esle documento son exactos y verdaderos, por Jo que asumo la responsablidad legal que de ella se 
deriven (Ar. 97 Código Tilbutario, Ari, O Ley dal RUC y Ant. 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuarlo: KMVCO¡O0414 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 07/04/2017 12:30:22 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
sole bare blen ol poll 

NUMERO RUC; 1792749654001 

RAZON SOCIAL: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT, 07/04/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: " , - 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA. 

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN ROQUE Barrio: EL EJIDO Calle: AVE 10 DE AGOSTO Númeto: N18-27 
Inlersección: BUENOS AIRES Relarencia: FRENTE AL PARQUE EL EJIDO Telefono Trabajo: 022542850 Emall: textlivE2yahoo.com 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación . 

dela Ley Hotañal DOY FE quela fotocopia que antecede Z 

está coro con el original que me fue presentado 

emo. <A Foja(s) utiles) 

Quito -DÍA, a 2.3 MATO A (L . 

  

    
    do mio ug usb Vena Vásquez, 5 
A OAIIA TRIGÉSIMA SEXTA 

ULL CANTÓN QUITO 
7 BR 2 

AA 

    AS
 a 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, porlo que asumo la responsabliidad legal que de elía se 
deriven ¡Art. 97 ..”_ +Tributerto, Ant. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pata la Apticación de la Ley del RUC). 

Usuario: KMVCO10414 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y horas 07/04/2017 12:36:22 
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PEARCE 
AMARGA A 47 69 le 

209 MD 

The Ministrv of Foreign Alfaírs ef 
the People's Republic of China 
requests all civil ad illa: 
«authorities of foreign comtries to : 
alluw the bearer of this passport to 
pass freely and afford assistance in 
case ofuecd, 

   

    

(PROA A A A A A A AA 

EMIR MI cats BL A 2 

Pon JA opO o 
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o, NOTA 36 E, 
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To NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En nplcagión 
dela Ley Hotañal DOY FE que ln fotocapla que antecedo 
está conforme con el ariginal que me fu presentado 
en: <L- — Feja(s) tios) 

Quiio-5t0, 2 2.3 MAYO 2019 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

         
r SC. / 

Eno 361 
Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y enfe” de 

a Ja 
la ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásqu 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. que 

otorga BOYANG WU a favor de WEIQUN LIU, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

       

  

Ab. Maria Augusta Pefih Vásquez, Mst- 
NOTARIA TRIGÉSUMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

  
 



       



HOTARIA GUAdiA ore 

     
> VIA OCTAVA 

anna ! MVE 
Citi ' 

Factura: 001-001-000048942 20181701048000346 "ECUADOR 

NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701048000346 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; EX CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORQ; O: 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

'TORGADO POR 

INTERVINIENTE 'O DA IDE No. IDÉN 

LU WEJQUN POR 9uUs Pi EC4950730 

  

   
   
   
   

  

    
   

   

  

TESTIMONIO 

    

  

  
¡TO O CONTRATI 

OTORA. 0: 

DE PROTOCOLO: 

DE PARTICIP, 

24-05-2018 

20181701016P04238 
    

  

   
F 

NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

  

   



     



NOTARIA GUADRAGES SIMA OCTAVA 

- | 

Dr. Pool Martínez Herr Lio” MAA 
RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VIENTO TEXTIL 
VIENTEX CIA. LTDA. celebrada el ocho de Febrero del dos 
mil diecisiete ante el suscrito notario cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo. Tome nota de la presente escritura de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por WU BOYANG 
en calidad de cedentes a favor de LIU WEIQUN en calidad de 
Cesionario, celebrada el veintitrés de Mayo del dos mil 
dieciocho ante la Ab. María Augusta Peña Vásquez Msc. 
Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito , en los términos 
constantes de la copia que antecede.- Quito , a veinticuatro de 
Mayo de dos mil dieciocho.- 

  

   DR--POOL MARTINEZ HERRER 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO OCTAVO DÉL ÍN QUITO   





MERCANTIL 
% QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 37294 

2.8 0] 2 LL K xPa 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
Regist, e, LIMITADA 

A NÚMERO DE REPERTORIO: 90084 
7] 2 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2018 

E NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 543 
2 REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

o.
 

2%,
 

¡
A
 

e To
 

REGISTRO 

  

    
  

  

  

  

      
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /23/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: quiro 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE, SR. BOYANG WU TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE MIL DOLARES CADA UNA A 

FAVOR DEL CESIONARIO, SR, WEIQUN LIU..- SETOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 

824 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2017..- 

  

  

  CUALQUIER AI ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CA - SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO D O SCRPO IN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   
   

  

Rogl: 
FECHA ÉBEM loco, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 ¿0% CU0V0g 

2 pan Lo 
P rÍ a 

€ e 
É o 

DRA, JPHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESÓLUCI N vóno. boro -2015) 

REGISPRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

P
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE Vamos 
A 

REL a 
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NOTARÍA 36 
CANTÓN QUITO 
R.U.C.: 1712331444001 

* A su cargo los Protocolos de la 

Dra. Ximena Borja de Navas 

Horario de atención 
De LUNES a VIERNES: 800 a 1700 
SÁBADO: 9h00 a 13h30 (Previa Cita) 
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E
    


